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1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

El fenómeno de la patrimonialización es el proceso a partir del cual la memoria colectiva 

selecciona elementos de la realidad y del mundo sobrenatural y les atribuye un valor 

patrimonial. En el campo del patrimonio cultural, la tendencia actual es que los criterios a partir 

de los cuales se realiza esa selección son cada vez más amplios. Se ha pasado de un concepto 

estrecho que consideraba únicamente objetos y estructuras materiales a la incorporación de 

aspectos inmateriales y del conocimiento local, para finalmente incluir al propio proceso de 

valorizar dichos elementos como parte de ese patrimonio cultural. Un recorrido histórico a 

través de diferentes instrumentos internacionales (convenciones, declaraciones, metodologías) 

da cuenta de este proceso. 

 

En este contexto se han desarrollado sistemas de gestión del patrimonio natural y cultural 

basados en valores. En el actual paradigma de la conservación, la planificación estratégica y 

participativa incorpora la identificación sistemática de valores y propone cómo alcanzar metas 

de conservación y desarrollo con relación al conjunto patrimonial asociado a territorios 

específicos. El desarrollo sostenible y la diversidad cultural se conjugan para generar soluciones 

a problemas y conflictos ambientales, las que requieren ser evaluadas, monitoreadas y adaptadas 

a través del tiempo. 

 

Cabe analizar e identificar en este escenario de la planificación estratégica, como científicos 

sociales cuyo campo es el de la diversidad cultural, ¿cuál es nuestro papel y la mirada que 

podemos aportar en estos procesos? 

 

2. PROPÓSITOS Y OBJETIVOS 

 

1. Introducir los conceptos ordenadores para el abordaje de la gestión del patrimonio 

cultural material e inmaterial 

2. Historizar los marcos que dieron lugar a la perspectiva actual de la conservación y el 

manejo del patrimonio natural y cultural 

3. Proveer herramientas metodológicas para la planificación estratégica de la gestión en 

sistemas formales de manejo del patrimonio 



4. Presentar y analizar estudios de caso para una aproximación al concepto de la 

diversidad cultural aplicada a la gestión patrimonial 

5. Reflexionar sobre la viabilidad de los distintos sistemas de gestión patrimonial y sobre 

el papel del profesional en ciencias antropológicas en ese ámbito 

 

3. CONTENIDOS 

 

UNIDAD 1: PATRIMONIO CULTURAL 

 

Patrimonialización del pasado y patrimonio vivo. La definición, clasificación y evolución del 

concepto de patrimonio cultural y de su conservación a través de las convenciones 

internacionales. La crisis del progreso en Occidente. 
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UNIDAD 2: GESTIÓN PATRIMONIAL 

 

Introducción al concepto de gestión. El desarrollo sostenible, el enfoque ecosistémico y la 

perspectiva holística. Las múltiples ideas de diversidad cultural y su vinculación con el manejo 

sustentable y la conservación del patrimonio. El conocimiento local. El papel del patrimonio 

cultural inmaterial y los sitios sagrados. 

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 
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UNIDAD 3: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y EVALUACIÓN 

 

Sistemas formales de manejo basado en valores. Planificación estratégica: aspectos 

metodológicos y operativos. Principios y criterios ordenadores para la gestión. Inventarios y 

líneas de base. El ordenamiento territorial. Actores interesados y planificación participativa. 

Gestión del patrimonio cultural inmaterial y de los sitios sagrados. Medición de la efectividad de 

gestión del patrimonio natural y cultural. 
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UNIDAD 4: ESTUDIOS DE CASO 

 

Estudios de casos de gestión. Sistemas tradicionales y participativos de manejo. Dinamización del 

patrimonio. Comunidades núcleo y de pertenencia. Significación cultural. 
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31 – 68. Coordinadora: Carina Jofre. Libro 3 Serie Inter Cultura, Memoria + 

Patrimonio. Colección Contextos Humanos. Facultad de Humanidades de la 

Universidad Nacional de Catamarca. Encuentro Grupo Editor. Editorial Brujas, 

Córdoba. 

SULLIVAN S.; HALL, N. y S. GREER. Learning to Walk Together and Work Together: 

Providing a Formative Teaching. Experience for Indigenous and Non-Indigenous Heritage 

Managers. Managing archaeological resourses. Global context, national programs, local 

actions. McManamon, F.; Stout A. y J. Barnes (Eds). One World Archaeology 58.  

EEUU. 

 

4. ACTIVIDADES PLANIFICADAS 

 

Las clases estarán divididas en dos módulos. Durante el primer módulo, la metodología de 

trabajo consistirá en la discusión y contextualización de los textos detallados en la bibliografía, 

a partir de su preparación y exposición por parte de docentes y estudiantes. Durante el segundo 

módulo, se propondrán diversas actividades que permitirán la aplicación de los contenidos 

trabajados en la primera parte de la clase. Uso de dinámicas de grupo, animación sociocultural y 

metodologías de taller. Utilización de soportes audiovisuales. 

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

La cátedra considera que la evaluación forma parte de un proceso permanente. En tal sentido se 

estima que, al momento de evaluar, cobra mayor relevancia el proceso desarrollado por los 

estudiantes a lo largo de todo el curso que el resultado final. Otorgarle mayor importancia a la 

evolución implica dar cuenta de todos los procesos de interacción involucrados en el 

aprendizaje, brindándole un papel primordial a la cotidianeidad a lo largo del seminario. 

 

6. FORMAS DE EVALUACIÓN 

 

La tarea de evaluación se realizará de manera continua a través de la preparación crítica y 

presentación de textos y ejemplos en las clases y se calificarán dos trabajos prácticos que se 

realizarán en clase y una monografía final. 

La regularidad se alcanza con el cumplimiento del 80% de asistencia. 
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Lic. Lorena Ferraro. Facultad de Filosofía y Letras, UBA - Dirección Nacional de Conservación 

de Áreas Protegidas - Administración de Parques Nacionales. Email: 

ferrarolorena@yahoo.com.ar 

Lic. Gimena Camarero. Facultad de Filosofía y Letras, UBA. Email: 

camarero.gimena@gmail.com 

 

EQUIPO DOCENTE:  

 

Prof. Clara Desmery. Facultad de Filosofía y Letras, UBA. 

MSc. Marcela Lunazzi. Facultad de Filosofía y Letras, UBA y Dirección Nacional de 

Conservación de Áreas Protegidas - Administración de Parques Nacionales. 

Dra. Sara Natalia Ordóñez Arce. Facultad de Derecho, Universidad Santiago de Cali, Colombia 


